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Téngase  en  cuenta  que  la  secretaría  del  despacho  remitió  el  despacho
comisorio a la libelista (pdf 17;19) y el telegrama al auxiliar de la justicia (pdf 18;20), por
lo que se insta a la parte demandante para que proceda a ejecutar las acciones
encaminadas a la correcta diligencia del secuestro sobre el vehículo automotor
con base en el inciso 2° del artículo 125 del Código General del Proceso.

Agréguese al expediente la información rendida por el representante legal del
parqueadero en donde se encuentra el vehículo dado en garantía (pdf 14), la cual
ya obraba en el expediente (pdf 23).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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